Proposición
En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar a la doctora Liliana Pardo Gaona, Directora del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-; al Secretario Distrital de Movilidad, doctor Fernando Álvarez Morales; al doctor Fernando Páez, Gerente de Trasmilenio S.A;  al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Moralesrrusi Russi, Contralor Distrital e invítese a la doctora María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con la construcción de la fase tres de Transmilenio.
Cuestionario

1. ¿Cuál fue la información financiera y el valor de la propuesta presentadas por el contratista Infraestructuras Urbanas S.A., conformado entre otras empresas por Conalvías, al momento de la apertura de la Licitación Pública  IDU-LP-DG-022-2007 y que figuran en las cláusulas 2.2.8 y 2.2.9 del pliego de licitaciones?
2. ¿Cómo fue la metodología de evaluación del componente financiero de las propuestas presentadas por los cinco grupos? ¿Cuáles fueron los resultados de la evaluación del componente financiero de la propuesta de los contratistas de los grupos 4 y 5?

3.-. ¿Qué gestiones adelantaba el IDU a partir de los informes de las interventorías, en relación con aspectos financieros de la ejecución de los contratos?

4. Ante la cesión del contrato del grupo 4 al grupo 5 de la fase III de Transmilenio por favor remitir copia de la cesión del contrato, con todos los documentos que soporten las exigencias del Instituto de Desarrollo Urbano y de la Unión Temporal Transvial para realizar la cesión, así como copia de los documentos presentados por Infraestructuras Urbanas S.A. que sirvieron como soporte técnico y financiero para hacerse a la cesión del contrato IDU-137 de 2007.  
5. ¿Qué modificaciones se han realizado a los contratos IDU-134, 135, 136, 137 y 138 de 2007? 
¿Qué justificó la realización de dichas modificaciones? Por favor remitir copias de los otrosís y adendos suscritos.
6. ¿Cuántos anticipos y adiciones se han realizado durante la ejecución de los cinco contratos de la fase III de Transmilenio, por qué valor, en qué momento se realizaron, cuáles fueron los requisitos para desembolsar los anticipos y las adiciones a los contratistas?

7. ¿Cómo va la relación entre los avances de la obra y los pagos y cobros pendientes a los contratistas de los cinco grupos de la fase III de Transmilenio a la fecha? 

8. La interventoría del contrato 138 de 2007 en febrero de 2009 solicitó la suspensión del contrato ¿por qué razón el IDU no lo suspendió ante la petición del interventor? Por favor anexar los documentos técnicos y financieros que sustentaron dicha decisión.
En los términos del artículo 57 del Reglamento Interno del Concejo los voceros de la Bancada de Cambio Radical en el debate serán los Concejales,

Carlos Fernando Galán P.                                                                                                          

Atentamente,

Julio Cesar Acosta

Vocero de la Bancada de Cambio Radical.
